
Lunes 22 de Agosto, Año de 1864. 

» 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
^ftarje c n ' o s B ° L E ; n n E S OFICIALES ise han de mandar 
dGefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa
tria á los Editores de los mencionados periódicos. rtráa á los Editores de los menciona* 

°¿/foa/ orden de 6 de abril de 1S39J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PaFno DE sL'scwciox—En esta capital, llevado á domicilio, iOrs . mensuales 
aBtitíSirfSí?d™lk 14 r s . al mis; 36 el trimestre; 72 el semestre y 144 
ñor uS a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid en las oíicinas de SOLETH, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio - F u e r a de esta capital, directa-
mente por mediode carta al Editor, con inclusiojLdel importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero suelte 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés part icularp^garinsa 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PART£.OñCrAjLl. 
[A DEL CONSEJO DE Mi

NISTROS:; 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sus augustos hijos, conti
núan en el Real sitio de §an Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. el Rey continúa sin novedad, 
habiendo salido de París ayer á las seis 
de la larde para Bayona. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en -que el Goberna
dor de la provincia de Badajoz ha par t i 
cipado al Juez de primera instancia de ta 
capital ser necesaria la autorización para 
procesar al capatazdel presidio de aque
lla ciudad don Andrés Palacios, resulla: 

Que en virtud de un parle dado por 
el Comandante del presidio correccional 
de Badajoz al Juez de primera instancia 
de la capital, trascribiendo otro que á s u 
vez recibió del Médico del'establecimien-
to. y en el que le daba cuenla de fia

ndo llamado para asistir al con
Pedro Fernandez, herido por el 

>alaz don Andrés Palacios, se instru
yeron diligencias por el-Juzgaao.cn a v e 
riguación de los hechos-y castigo del 
autor: 

(jue del procedimientoapan 'cequoen 
•a tarde del Í 9 de agosio de i 862e l ca
pataz Palacios entró en til taller, donde 
w e n ^ n t r a b í el confinado Pedro Fernan
dez lija bajando en obras do zapatería; y 
conio.psle s<$ negara á jiacer la que el 
Primero la i>jjgjn para táo paHJy^lar, én'J^ 
^lorijá que todavía no le. había pagado 
k<iue anteráormenlc le habia'.hecho, y 
n o pqdia ni quería trabajar de balde, le 
acometióCOQ la vara que-l levaba, pe
gándole tan fuertemente, que tuvo nece-
8 , (M¡detferj¡levado ája^eja/ermeria: 
. l&ci&dal dccfcraoion&s al tenor de 
l a r« fiíreneia quede los hechos hizo él lie-
f'ilo.jen^e e l l a ó n V dfLifomandanle del 
l'resri¡of4¡iiftlcwiipriififia-l.rafirimacionde | 
a(|iieÍ subre las quejas que en.ocasiones 
a , , ler ¡ores había producido á dicho (jefe 
e | mismo Fernandez por la negativa del 
C d pa|az espresado á pagar la oera que le 
^cargaba; y aprobado notoriamente que 
í3. agresión contra el confina lo herido ba-
Jjla sido un acto de fuerza tan ¡njuslilica-
d o como personal, ejercido por Palacios,., 
e ' Jaez, oido el Promotor Fiscal, que 
conceptuaba eHiecho que se intentaba 

castigar eslraño á las funciones admi • 
nislralivas del cap; taz. se limitó a p o n e r 
en conocimiento del Gobernador de la 
provincia que se bailaba procediendo 
contra el mismo. _ _ 

Por último, que estimando aquella 
Autoridad de acuerdo con el Consejo pro
vincial que el delito en cuestión habia 
sido cometido con ocasión de actos ad
ministrativos, como á su juicio lo son 
todos los que se cometen por los emplea
dos, en razona que la Administración no 
sanciona crímenes ni. delitos, sostuvo la 
necesidad de.que. por el Juez se solicita
se la previa autorización: pero consulta
do c! auto con ta Audiencia del terr i to
rio, que le aprobó en todas sus parles, 
ha sido eleva. lo el espediente ala Sección 
de Estado y'Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado naia su informe: 

Visto el páwafiKoctavo* a r t . 10 de la 
ley para el gobierno y administración de 
las provincias que al establecer qne cor-
respoífde A los Gobernadores conceder ó 
negar la autorización para procesará ios 
empleados dependientes déla Administra
ción por los delitos cometidos en el ejer
cicio do sus funciones, deja enlenderbien 
claramente que-cuando .'los actos por los 
que se sigue el procedimiento son ajenos 
á esas funciones es necesaria aquella ga 
rantía: 

Consecrando que en el caso ac
tual es de todo punto manifiesta la apli
cación de ese principio, por cuanto apa
rece de una manera irrecusable en el e s 
pediente instruido que las heridas que el 
capataz don Andrés Palacios causó al con
finado Pedro Fernandez tuvieron por cau 
sa la satisfacción de un odio personal, y 
en modo alguno el cumplimiento de los 
deberes señalados tí su cargo; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

— - ¥ f i n g o en declarar innecesaria ^ a u 
torización de que se trata. 

Dado en Palacio á v.-huidos de junio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro .—Es
tá rubricado de la Real manó.—El Presi
dente del Consejo de Ministros. Alejan
dro Alón. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
"GOBIERNÍTDFLA PnOVtNCtA DE- MADHtd 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.° " 

En-el sorteo eelebrado en 16 del cor
riente para adjudicar d.js mil quinientos 
rea les , concedido en cada acto á~1á"s 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campana, ha sido agraciada con 
dictro premio doüa María Clérigo y R o l 
dan, hija de don José , correo de.gabine

te supernumerario, muerto en el campo 
del honor. Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento dé la interesada. 

Madrid 10 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino. Alomo. 

En la noche del 11 del actual ha sido 
robadaá Francisco Pérez, vecino de Ar-
róyomoíinos. una yegua, cuyas señas se 
eápreáañ á continuación. 

Los Alcaldes,. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procederán 
á la busca y captura del autor de este 
del i to . • • 

Madrid 19 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino, Alonso. 

Señas ic la yegua. 

Pelo castaño oscuro, alzada dos d e 
dos, edad de ocho á nuevo años : en los 
antebrazos señales de cantáridas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
¡ tonal dependientes de mi autoridad pro
cederán á la busca-de una muía de cua
tro á seis años, pelo de rala oscuro, bel
fos un poco castaños oscuros, en la qui
jada derecha un hierro C, alzada dos de 
dos y medio sobre la marca; otra de cua
tro años, de igual alzada que la anterior, 
pelo negro, bociblanca, igual marca en
cima de la nariz; otra de tres años , pelo 
rala, de la marca regular, un poco a l 
m e n d r a d a , castaña clara; otra de catorce 
años, chica, castaña clara, un poco cer
rada de candado; un caballo de siete 
años, pelo negro, seis y media cuar tas , 
una estrella en la frente, calzado ;de los 
pies y una mano; oíro mas bajó que el 
anterior, castaño claro, algo almendrado 
y calzado de un pié: hará como ocho días 
que se le sangró, capturando las perso 
b i s en cuyo poder se encuentren y dan-
dome a^iso. * s 

Madrid 19 de agosto de 18ü4.—El 
Gobernador interino, Alonso. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de -
mas dependientes de mi autoridad proce
derán a la busca de una ínula cerrada, la 
marca.ó algo menos, pelo castaño oscuro. 
cnel lomo y cuadriles lunares blancos, al
mendrada y.un poco cosquillosa: un m a 
cho cerrado, ta marca , negro; en el lomo 
tiene una* rozaduras ó lunares blancos, y 
£¡P, ̂ squijar ^capturando, las^ personas _eft 
cuyo poder se encuentren y dándome 
aviso. 

Madrid lü de agosto de 1864.—£1 
Gobernador interino, Alonso. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°—Capturas, 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil [y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á ta busca y captura riel desertor 
Eduardo Torralva Alcor, cuyas señas se 
espresan á continuación,.debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 19 de agosto de 1864.—El Go
bernador interino, Alonso. 

Estatura un metro 820 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz 
regular;: boca regular; barba cerrada. 

Los Alcaldes de esta provincia, I n s 
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, p ro
cederán á la busca y captura del desertor 
Fernando' Campos López, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 19 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino, Alonso. 

Estatura un metro o62 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poca. 

Los Alcaldes deeslaprovincia ,Guar-
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e 
más dependientes de uii autoridad, p r o 
cederán á la busca y captura del sargento 
desertor don Manuel Sanz Rosas, cu 
yas señas se espresan á continuación, d e 
biendo darme conociniiento «le este s e r -
.XÍfitft - - \ Ü 3 2 ^ I ~ _ • ; r : J£3'-3 

Madrid 17 de agosto do 1864.—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

Estatura un metro 6U) milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; n a 
riz regular; btjCa" regular; barba nada; 
color, bueno. 

Negociado 2.*—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado p a r a l a prestación 'del servicio 
de bagajes que laycmmtaTdxrtosrnrisños 
se publiquen en. el Bq/e/io QHriaL, se3n-
serta á continuación la que na s i d o ^ e -
mílída á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Yaldemoro.jdelos 
servicios que durante el segundo trimestre 
de este—año-ha prestado el contratista 
don Rafael de Pazos, cn el espresado can-
RJflíffaTarque en ef preciso térmitio de 
ocho días, se espongan las reclamaciones 
que se tengan por convenientes. 

Madrid 5 de agosto de 1864.— El 
Gobernador interino. Juan Alonso. 

http://el-Juzgaao.cn
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DOPIA D E L f l C U E W T A Q U E 8 E C I T A . 

O 

O 

< 
o 
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f Persona 

qao prestó el sorvlcio. Hora. 

D. Rafael de Pazos.. . 0 
ídem • ,. 8 
Ídem 4 
ídem 8 
ídem 4 
Ídem 8 
Ídem 4 
ídem 8 
Ídem '$ 
Ídem 8 
ídem 11 
Ídem 4 
Ídem 4 
Ídem 
ídem 

* Ídem 
ídem 4 
ídem 8 
ídem 0 
ídem 8 
Ídem 8 
ídem 8 
ídem ^ ¿ s s 7 
Ídem 8 
Ídem 8 

• Ídem 8 
ídem 8 
Ídem i 1|-> 

'^ldem 4 i\i 
ídem 8 
Ídem 8 
ídem 8 J|2 
Idera 10 
Ídem 10 
ídem & 
ídem 8 
ídem li 
Ídem 4 
Idora 4 
ídem 4 
ídem & 
Ídem 8 
ídem 4 
ídem í< 
Ídem 4 
Ídem 7 
ídem 7 
ídem 5 
ídem 8 
ídem 4 
ídem 8 

* ídem 6 
IdeA>. „ 3 i | 2 
ídem-' 5 
ídem 4 
Ídem. 0 
ídem . 8 
Ídem ^ 7 
Ídem - 11 
ídem 4 
ídem 4 
Ídem 4 
Ídem " 8 
ídem 8 
ídem 4 
Ídem 1 
Ídem 8 
ídem 4 

ÉPOCA. 

Me*. 

Abril. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Juuio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i J . 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

Carros ídem Caballe
de de dos rías ma Id. me 

bueyes muías. yores. ñores. 

» o y. 0 : l 
» » l 
» n 2 

0 » l 
» » » • • 2 
» » 0 2 

0 0 2 
n 0 

0 
0 
8 

1 
1 

ti » U 1 
» 0 » 3 
» » 0 1 
» 0 0 1 1 

2 
* 0 • 0 1 

0 0 1 8 
» 0 0 1 

.0 0 i 
0 0 0 2 

1 0 » . 0 
2 
1 

0 0 0 B1 1 
0 0 0 2 
0 0 0 1 
0 0 0 1 

" 0 0 0 l 
1 » 0 0 
l 
1 

» 0 0 
» » 0 2 
» 0 » 1 
0 0 0 
» 0 )) 2 

1 0 0 » 
2 
1 

0 » 0 2 
0 0 0 1 
0 0 0 1 
0 0 » 1 
0 
0 

0 J) 8 0 
0 U 0 r 0 0 0 1 
0 0 0 1 
» 0 1 0 
» 0 » 2 
0 0 0 1 
0 0 0 1 
» 1 0 1 

2 » 0 
1 
2 

0 » 0 2 
0 0 0 1 
0 0 » 2 
0 0 0 1 
0 0 0 s 
0 < * 0 1 
0 0 0 1 

* 0 » 4 
0 n 0 2 
0 0 0 1 
0 » » 1 
0 0 0 2 
0 » 0 i 
i) 0 » 1 
0 0 o í *í 0 0 í 

• »{ 0 8 1 
0 0 0 4 
0 0 » 1 
» 0 0 3 

» D 2 

Comienza 
el 

servicio en 

Valdemoro. 
id. 
id. 
id. 
id. 
l<i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien so presta. Cuerpo a que pertenece, 

Juan Palacios. . ; . ; 
Luis Garrido 
Ju;in Antonio Olivat é hijo, 
Joaquín José Longarela. . 
Nicolás Díaz y esposa.. . 
Demetrio Alvarez y otro. . 
Joaquin Gutiérrez y otro. 
Federico Rodríguez. . . 
Antonio Cano 
Juan de Dios Hidalgo. . . 
Escolástica Heredia y otros 
Juan Abis 
Mariano Martínez y esposa. 
Manuel Vega 
Francisco Junul. . . . 
Francisco Kiosco. . . . 
Gaspar Gemez 
Enrique Alisabet é hijo. . 
D. José Fernindez. . . 
Francisco Giménez. . . 
D. Ricardo Villacañas. . 
Telesfora Velasco. . . 
Juan Mercoe 
Dionisio de Castro. . . 
Juan Ruiz 
Joaquin Chamorri ó hijo. 
Francisco Lorenzo y otro. 
Juan Cueto. . . . . . . 
Manuel Peraza 
José Yirey y otro. . . . 
Juan Alonso. . . . . . 
Josefa Naya. . . . . . 
José Es pósito 
Vicenta Melendez.. . . 
Manuel Ficalde. . . . 
Agustina Savarela.y otros. 
Francisco Camayo.. . . 
Vicente Sánchez. . . . 
Fausto Crespo 
José Ortega. . . . . 
Pedro Iglesias y esposa. . 
Juana Aguilera. . . . 
Lorenzo Martínez. . . . 
Tomás Samper 
Nicolás Benedicto y otro. 
Gabino llurbinez . . . 
Julián Romero 
Gabriel Palau y otro. . . 
Manuel Mateo 
Santiago Fernandez y otro. 
I). Manuel Bueno. . . . 
Ped o Iglesias 
Juan Pablo Molina y familia. 
José Vivar y otro. . . . 
Cristóbal Marcos. . . . 
Juan Sánchez 
Petra Figueru y otro. . . . 
Ricardo Vallo 
Juan Marsá 
A-.'drés Portillo y familia. 
Agustín Eguía . . . . 
Un-estraajero 
Joaquin Pérez y tres mas. 
D. Francisco Ortiz. . . 
Pedro Robles y dos mas. . 
Fabián Moreno y otro. 

» • -

0 
• r— — • ' 

_- 5^ *¿ g £~ j £ 
8 

' '~* v «i *-: •.: "O '* 
Si . . . 

Ingenieros. 

: 7 -t Tí ~ 8. ,r .• • 'IT - -
. 1 5 *w T. - • • ^ Í S ? ** ^ , 

Regimiento de Cuenca. 
- ' _ 2 8 • -

I n r » '.: '-' ~ . 

' ¡v *^ « —8.Q r , ^ o 

0 
0 

• : '-" * J 

rr."^ 2 c *¿ " 5 ~ 
ÍÍC^O -~ £"Jt*.s jv * 

Infantería de San Fernando 
8 

i • '1 
^ . » 7 

. « n o .»• - • ~ 
» • -

Jnfanteria do Ceuta. 

Punto de la 
espedicion. 

Licenciados. 

Húsares de la Princesa. 

Madrid. 
l.iom 

Córdoba. 
Madrid. 
Cáliz. 
Madrid. 
Sevilla. 
Cádiz. 

Sevilla. 
Badajoz. 
Madrid. 
Sevilla. 
Murcia. 
Sevilla. 
Roma. 

Malaga. 
Madrid, 

ídem 
Fie. Cantos. 

Sevilla; 
Madrid. 

Iden 
fValdepefias. 

Coriolai 
Sevilla. 
Almería. 
Madrid. 
Ah'-ázar. 
Madrid. 

Valencia, 
Madrid, 

ídem 
Galasp.rras 

Madrid, 
ídem 

Córdoba. 
Murcia. 
Madrid. 

Valencia. 
Murcia 
Sevilla. 
Madrid. 
Cádiz. 

Madrid, 
ídem 

Ceuta. 
Málaga. 
Cádiz. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Sevilla. 
Valencia. 

Sta. Cruz. 
Sevilla. 
Madrid, 

ídem 
Málaga 

Córdoba. 
Ciudad-Real 

Madrid. 
Valencia. 
Burgos. 

Alicante. 
Sevilla. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

FICHAS. 

Gobernador. 
Ídem 

Juntarle caridad 
Beneficencia. 

Alcalde cousiit. 
Gobernador. 

Junta de caridad. 
Alcalde coi'Stit 
Junta de caridad 

Gobernador, 
ídem 

Junta de caridad 
Idéin 
ídem 

Autoridad. r 

Alcaide constit 
Capitán general 

Gobernador. 
Alcaide constit 
Junta de caridad 
Capitán general 

Gobernador. 
Alcaldü constit 

Gubernudor. 
Junta de caridad 

Gobernador 
Capitau general 
Alcalde constit 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Alcalde corregr 
Junta de candad 

Gobernador. 
Uem 
Ídem 
ídem 

Capitán general 
Gobernador 

Alcalde CODSI 
• Gobernador. 

ídem 
Capitán general 

Gobernador. 
Alcalde constit 

Gobomaíor. 
Alcalde constit 
Junta de caridad 

Gobernador 
Ídem 

Cónsul idoi 
Junta de caridad 

Gobernador. 
Ídem 

Junta de caridad 
Capital general 

Gobernador. 
Junta de cariJad 

_ 
Mes. Año 

1 Abril. 1861 
11 i l . id. 
30 Marzo. id. 
14 Abril. id. 
2H Enero Id. 
13 Abril. i i . 
13 Marzo. :d. 
•20 id. id. 
30 i i . id. 
30 id. id. 
18 Abril. id. 
23 Enero. id 
3 Abril. id. 

31 Marzo. id. 
29 Dicbre. 1863 
lt> id. i.J. 
17 Abril. 1804 
23 id. U. 
29 Marzo. tí. 
31 id id. 

• »6 Abril. id. 
20 id. Id . , 

• 11 id. id. 
II Febre. 0 id. 
1 Marzo. id. 
l Abril. id. 

• 30 id. id. 
• í Mayo. id 

7 id. ¡1. 
20 Abril. id. 
11 Mayo. id. 
It id. id. 

• 7 Mürzo. id. 
l i Mayo. id. 
•20 Abril. íd. 
19 id. id. 
t i id. id. 
•2 id. id. 

•27 id. id. 
• 24 id. id. 
• ¿5 id. id. 

17 M¿yo. id. 
i8 Abril. id. 
li Mayo. id. 
19 id. id. 

• ¿9 Marzo id. 
7 Mayo. id. 

. 28 Enero. id. 
18 Abril. id. 
19 Mayo. id. 

• 26 id. id. 
2 i id. ¡d, 
12 id. id. 
20 Abril. foV 

. 19 Mayo. id.-

. 2 7 Abril id. 
21 Mayo. id 
13 Abril. id. 
1 Mayo. id 

id. . 18 id. 
id 
id. 

28 id. id. 
n id. id. 

. 20 Junio. id. 
3 Mayo. id. 
3 Junio. id. 

12b' id. id. 

Procede 
el asistido 

da 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Puebio en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Madrid, 
ídem 

Córdoba. 
Madrid. 
Cádiz. 
Madrid. 
Sevilla. 
Cádiz. 
Sevilla. 
Madrid. 

Mera 
Sevilla. 
Murcia. 
Sevilla. 

Aranjuez 
ídem 

Madrid. 
Ídem 

Fte. Cantos 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

Valdepeñas. 
Aranjuez. 

ídem 
ídem 

Madrid. 
Alcázar. 
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Aranjuez. 
Madrid. 
Ídem 

(Galasparras i 
Madrid. 

Ídem 
Córdoba. 
Murcia. 

Arclmna. 
Valencia. 

Murcia. 
Sevilla. 
Madrid. 
Cádiz. 

Madrid, 
ídem 

Ceuta. 
Málaga. 
Cádiz. 

Archena. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Sevilla. 
Madrid. 

Sta. Cruz. 
Mairid. 

ídem 
Aranjuez. 

Málaga. 
Córdoba. 

Ciudad.Real 
Madrid. 
Valencia. 
Almagro. 
Alicante. 
Sevilla. 

Aranjuez 
Idum 

Mudrid. 
Aranjuez 

Madrid. 
Aranjuez. 

Madrid, 
ídem 
Ídem 

Aranjuez. 
Ídem 

Madrid, 
ídem 

. ídem 
ídem 
ídem 

Ocaña. 
Aranjuez. 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 
IdO il 

Ocaña. 
Madrid. 

Aranjuez. 
Madrid. 

Aranjuez, 
ídem 

Madrid. 
Aranjuez. 

ídem 
Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Aranjuez. 
Madrid. 

Aranjuez. 
Ídem 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Aranjuez. 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Aranjuez. 

Madrid. 
Aranjuez. 

ídem 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Madrid. 

Villaverde. 
Madrid. 

Ídem 

LLEGÓ CON 
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de dos 
muías. 

Caballe
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yores. 
Id. me 
ñores. 

0 
0 
0 
D 
0 
0 
» 
8 
» 
0 
0 
» 
0 
» 
1 
0 
0 
0 
0 
8 
8 
0 
» 
0 
8 
0 
» 
8 
8 
n 
8 
8 
8 
» 
0 
0 
8 
0 
8 
1 
0 
0 
0 
» 
0 
0 
8 
0 
0 
0 
8 
0 
8 
0 
0 
0 
8 
0 
0 
0 
0 
8 
0 
8 
0 
8 

I 
i 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
I 
3 
1 
2 
1 
8 
I 
1 
2 
1 
1 

i 
i 
i 
i 
2 
2 
1 
1 
!2 
1 
2 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
8 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
I 
2 
1 
1 
4 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
3 
1 
1 
4 
1 
3 
2 

L -
de 

marcha 
abona

ble». 

3 \ \ i 
2 l|2 
4 1|2 
3 1(2 
4 1,2 
3 1|2 

Dia< 
de 

reten 
fabona- ' . 

bles. 

I t 2 
H2 
IJ2 
Ij2 
1|2 
l |2 
1|2 
l |2 
1|2 
1|2 
i l* 
l |2 
M2 
1(2 
1|2 
1|2 
1|2 
1(2 

4 i ¡ ! 
1(2 
U2 
g 
1|2 

4 i (2 
3 1(2 
3 \\i 
4 1(2 
3 
4 U2 
4 t(2 
4 1(2 
4 112 

1(2 
1(2 

8 
1(2 
1(2 
1(2 
1(2 
1(2 
1(2 
1(2 
1(2 
1(2 
1,2 :ir 
!!l 
1|2 
11-2 

(Se continuará J 

3 
4 
3 

i 
4 
4 
4 

"4 
3 
3 
3 
4 
3 
4 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
3 
4 
3 
4 1(2 
4 1(2 

» 
» 
» 

file:///hdrid


El día 15 cid setiembre próximo, á 
las t r c s ( , e , a l a r d e ' l e n ( , r á n efecloan.-

f; } 3 Comisión do Hacienda de !a Junta 
t C'rceles. en la sala de sesiones de 
-le Gobierno de provincia, las subastas 

%r* rematar en el mejor postor los ran 
Los cío los presos y presas pobres de las 
jE«»ies de esta capital, y la del aceite 

í 
^ b o n necesarios para el alumbrado de 

establecimientos y lavado de las r o -
i o 5 . \ 0 ¿ Q con sujeción á los pliegos de 
^ l i c iones que se insertan á continua-

CÍ0Madr¡<i 10 de agosto de 1864.—El 
^bernador, Presidente interino, Alonso. 

o'.^ode cond¡cioncs bajo el cual la Juntad-; 
rarcclcs »le «sla corte sa caá pública subasta 
tsuniiuislro de las raciones (Je menestra para 

los presos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital. 

r j La contrata empezará á regir el 
jj3 i.° de octubre próximo, y terminará 
e D 50 de setiembre de 1865. 

2.» El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de e n 
fermería, para el alimento de los presos 
pobres de ambas cárceles, según el pe 
dido que se haga por la persona destina
da al efecto. 

5 / Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras que 
se distribuirán, una por la mañana y otra 
por la tarde, en !a forma siguiente: 

pan LAS MAÑANAS. 

Domingos. 

Tres onzas de judías . 
Seis id. de patatas . 
Seis adarmes de tocino. 

POR LAS TARDES. 

Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de judias . 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

POR LAS MAÑANAS. 

Lunes, miércoles y viernes. 

Tres onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

POR LAS TARDES. 

Cuatro onzas de garbanzos. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de.tocino.} 

POR LAS MAÑANAS, 

í Mar tes, jueves y sábados. 

Ocho onzas de patatas. 
Una y media de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

POR LAS TARDES. 

Cuatro onzas de judías . 
Seis id. de pa ta tas . 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco*cuarterones de sal. 
Jfedia libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajoi . 
Dos cebollas. _ 

.Se considera como parle de estas 
aciones el combustible que sea necesa-

1 0 para su buena cocción, que ha de ser 
P a s a m e n t e de carbón de encina y sin 
Parte alguna de cisco, y las raciones de 
Jiermería, que por término medio po-

graduarse en 16 diarias, y consis
t a n en media libra de carnero, dos on« 
2 3 8 de garbanzos y una de tocino, con 
a e d i a de sal , todo de buena calidad y 
además arroba y media de carbón para 
¡ ¡ cocción de estas y preparación de m e 
dicamentos, distribuidas una arroba en 
l a de mujeres y media en la de Villa. Si 
Por la índole del apáralo^económico que 
*x»sle en la cocina de la, cárcel de bom
b e s fuese conveniente la mezcla del cok 
0 0 1 1 el carbón vejetal. la Junta p o d f i 

Íisponerlo asi, sin que la mezcla osceda 
e uña tercera parlé del total oombusli-

ble que consume dicho aparato . 
4 ; Al fijar el proponente el preció 

de cada ración, tendrá en cuenta que. es 
tán comprendidos en ellas todos los a r 
tículos anteriormente mencionados, y que 
no $e hará abono alguno por separado. 

5 * Las legumbres que se suministre 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna 
ni avería de ninguna especie, y en todo 
conformes á las .muest ras que han de 
presentarse con arreglo á la condición 45 . 

6.* El Excmo. señor Presidente de 
la Junta , y en su delegación la persona 
que designe, ó el señor ^Vocal de turno, 
examinarán y probarán siempre que asi 
lo estimen conveniente las legumbres 
qué componen las comidas de los presos: 
en su defecto lo hará el encargado de la 
Junta; y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, así en crudo como en 
condimento, podrán , previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercero si no hubiese 
avenencia ó conformidad, que lo será por 
el Excmo. señor Presidente, ordenar, 
bien la reposición de otras legumbres de 
mejor clase, ó bien mandar poner otro 
rancho, cargando el importe de este en 
cuenta al contratista, ó imponerle la m u í -
la correspondiente según la siguiente 
condición. 

7 / Por la mala calidad do las espe- , 
cies que suministre, el retraso de en
viarlas á su debido tiempo ó diferencia 
en el tamaño, clase y cochura de las le
gumbres que como muestra haya pre
sentado el contralisla, sufrirá este una 
mulla de 500 r s . por la primera vez, 
i 0 0 0 por la segunda y 1500 por la ter - ' 
cera y última; pues de verilicar.se esta 
podrá la Junta deliberar si ha lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de 
cumplimiento puede originar males de 
trascendencia, y en este caso se sacará 
á la quiebra. 

8 / El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro do un mes, tomando por tipo 
a este efecto el do 900 á 1000 raciones 
diarias con objeto de que la Junta ó cual
quiera de sus individuos, y además la 
persona designada por el señor Presi
dente, pueda inspeccionar cuando le pa 
rezca su buena calidad: se le facilitará 
en uno de los establecimientos el cor
respondiente local, siendo de su cuenta 
la preparación de él: este repuesto le 
servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exisla 
constantemente. 

9 . a Estará obligado el contralisla á 
hacer la entregua de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida 
anticipación á la persona encargada por 
la Junta , quien presenciará su peso al 
tiempo de entregarlas á los cocineros 
para examinar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna 
vez se alterase el alimenlo para los pre
sos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le 
originen, aunque sin suspender por mo
tivo alguno el suministro que se le pro
venga hacer; mas si por el contrario tu
viesen menor costo las especies que en
tregue, la Junta tendrá opción á una r e 
baja gradual en el precio de las racio
nes, oyendo al centralista en justa d e 
fensa de sus intereses. 

1 1 . El importe de las raciones que 
suninislre el contralisla se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le e x 
pedirá, previa liquidación que ha de for
marse del número de raciones suministra
das, á cuyo fin presentará oportunamen
te una relación del suministro practicado, 
visada por el señor Vocal Contador de la 

j Junta . 
12 . Si las faltas cometidas por el 

contratista de que hablan las condiciones 
6.* y 7 . ' obligasen ¿ la Junta 4 acordar 
la rescisión del contrato, perderá el d e 
pósito que le s i rv ió de fianza por no cum
plir con la obligación contraída. 

1 5 . Para presentarse como lidiador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 40 0 reales vellón en me
tálico, y presentar muestras de lodos los 
arliculos que deben suministrarse. 

U . E l indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirando • 
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á escepcion del quo 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta, dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8 / 

1 5 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
maestras de todos los artículos media ho 
ra antes del acto del remate, y no p o 
drán admitirse mas ni retirarse las en t re
gadas después de empezado el acto. 

Para estenderlas se observará la fór
mula siguiente:,.- i 

«.Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de j 
las cárceles de esta capital , bajo las 
condiciones espresadas en el pliego for- i 
mulado por la Junta de Cárceles, y s e - ¡ 
gun las adjuntas muestras, por el precio 
de céntimos cada ración; y para a se - ! 
gurar esta proposición presento la cert i
ficación que acredita haber hecho el de 
pósito que se exige en la condición 1 5 . 

(Fecha y firma.)» 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, o q u e tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declara
da nula ó como no h e : h a p a r a el acto del 
remale . 

16. La subasta se verificará el diá 15 
de setiembre próximo, á las tres de la 

i tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
1 la Junta de Cárceles, en la sala de sesio

nes del Gobierno de provincia. 
Se procederá á la lectura del presen-

1 te pliego de condiciones, y en seguida á 
la de los que contengan las proposiciones 
presentadas. Si hubiese dos ó mas ¡goa
les, se abrirá licitación por espacio de 15 
minutos entre los interesados en ellas. 

Declarado por el Sr . Presidente cuál 
sea el mejor postor para la subasta, r e 
tirarán los demás sus depósitos; y una 
vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de p re -

1 ció por ventajosa quo fuere. 
17. El remale no ten irá efecto, hasta 

que obtenga la aprobación superior, 
1 18 . Finalmente, será de cuenta del 

contratista el importe dé escritura, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 16 de agosto de 1864.—El 
¡ Secretario, Alejo Hoces y Val .—Aproba-
' do.—El Gobernador, Presidente,Alonso. 

Ja"bon en los dias y, horas que le designo 
la persona encargada P P ^ ^ l í v . ... 

Pliegodc condicione* bajo el cual la Junta de 
Carceics saca á pública subasta el suministro 
del aceite necesari» tura el alumbrad» de las 
cárceles de esta corte, y del jabón para el la
vado de las ropas de los presos y presas pebre 3 
de las mismas. 

1 .* La contrata empezará á regir el 
1 .* de octubre próximo, y terminará en 
50 de setiembre de 1865. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
libras de aceite y jabón según el pedido 
que se le haga por la persona encargada 
al efecto. 

3 .* El número de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos, que se
gún cálculo serán de 26 á 50 de aceite 
diarias en verano, y de 35 á 40 en los 
meses do invierno, con cuatro arrobas de 
jabón al mes poco mas ó menos, se ent re
garán míliéndose el aceite y pesándose 
el jabón dentro del establecimiento; el 

!aceite de once á doce de la mañana, y el 

! 4 . a La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se espende 
para el púb ico; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus -
tancia . 

5 . ' ' El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta , ó en su delegación la persoua quo 
designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y harán medir y pesar 
siempre que lo tengan por conveniente: 
en su defecto lo hará el encargado de la 
Junta ; y en el caso de que fuese mala 
su clase ó se hallase incompleto, previo 
reconocimiento de peritos nombrados por 
ambas partes, y un tercero si no hubiese 
avenencia, nombrado por el Excmo. se-

| flor Presidente, podrán ordenar comprar 
otro de buena calidad, poniéndose en 
cuenta al contratista el importe del que 
se compre, é imponerle la mulla corres
pondiente según la condición siguiente: 

6.* Por la mala calidad del aceite 
ó jabón, falla en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 100 r s . por la pr i 
mera vez, 200 por la segunda y 500 por 
la tercera y última; pue3 de verificarse 
esta, podrá deliberar la Junta si ha lugar 
á rescindir el contrato, y entonces perde
rá la lianza. 

7 / El contratista deberá afianzar el 
c u m p l i m i e n t o de su contrato con 1000 
reales vn .en metálico, que serán los mis
mos que constarán en la carta de pago 
que ha de exhibir para presentarse como 
licitador á la subasta, depositándolos pre
viamente en la Caja general de Depósi
tos, retirándolos luego que sea terminado 
el acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta la con
clusión del contrato como garantía . 

8 . ' El importe del aceite y jabón que 
suministre, se abonará por mensualida
des vencidas. 

9 . ' Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos, quedase en descu
bierto el abono del importo de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. 

. Para en el caso que convenga al con
tratista, se le facilitará un cu i rio en que 
pueda lener alguna existencia de los a r 
tículos que ha de suministrar, siendo de 
su cuenta las obras y gastos que quiera 
tener para su habilitación y seguridad, 
pudiendoretirar los 1000 rs . del depósi
to, obligándose á tener siempre una exis
tencia bastante al suministro de 15 dias . 

10. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir mas ni r e 
tirar las entregadas después de espresa
do aquel. 

Para eslendér dichas proposiciones, 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado, y jabón p a 
ra el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta corle, según y con suje
ción á lo determinado por la Junta de 
Cárceles, por el precio de la libra de 
aceite, y á . . . . . cada arroba de jabón; y 
para asegurar esta proposición, presento 
la carta de pago que acredita haber he 
cho el depósito que se exige en la condi
ción 7.* 

(Fecha y firma.)» 

Toda proposición que no esté r e d a c t a 
da en estos términos, será declarada 
nula. 

1 1 . La subasta se verificará el día 
15 de setiembre próximo, á las t res de 
la tarde, en la sala de juntas del Gobier
no de la provincia. 

Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales, s e abrirá licitación por espacto 

I de 15 minutos entre los interesados en 
¡j ellas, declarando el señor Presidente la 

adjudicación al mejor postor. 
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12. E l r remate no tendrá efecto hasta 
tjue recaiga Ta aprobación superior. 

1 3 . Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 16 de agosto de 1 8 6 í — El 
Secretario, Alejo Roces y Val .—Aproba
do.—El Gobernador, Presidente, Alonso. 

¿1 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DI HACIENDA P Ú 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Don Josó Fernandez de Riero, Adminis-
nislrador principal de Hacienda públi
ca de esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo al Excrao. Sr . don Arias Antonio Mon 
y Yelardo, don José Eustaquio Moreno, 
don Manuel Sislo Espinosa, don Patricio 
Martínez Bustos, don Gonzalo José do 
"Vilchcs, don José Pérez Caballero, don 
Juan de Morales Guzraan y Tobar, don 
Felipe Ignacio de Canga Arguelles, don 
Fernando Febrer, don García Gómez Jara, 
don Esteban Antonio do Orellana» don 
Manuel Antonio García Herrero, don Ma
nuel do S. Pelayo, don Salvador Rodrí
guez Palomeque, y don Agustín Martí
nez de Castro, Gcfes que fueron de la 
antigua caja de consolidación, ó a sus 
herederos si hubiesen fallecido, para que 
se presenten en esta Administración, sec
ción de Intervención, á íiu de ser reque
ridos al pago de 40.000 rs . que adeudan 
al Tesoro, según mas pormenor se espre
sa en la certificación inserta á continua
ción, bajo apercibimiento de que si no lo 
verilicandentrodelosnueve (lias siguien
tes á la publicación de este primer edicto, 
les parará el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo a l o dispuesto en la ley orgánica 
del Tribunal de Cuentas del Reino. 

. Madrid 18 de agosto de 18Gi.—José 
Fernandez de Riero. 

Don Genaro Diaz Yaldivielso, oficial pri
mero Interventor de la administración 
principal de Ilacienda pública de esta 
provincia, de la que es Gefe el seüor 
don Josó Fernandez de Riero. 

Certifico: Que por providencia dicta
da por esta Administración en el espe
diente seguido contra el marqués de la 
Regalía, para reintegrar al Tesoro de la 
cantidad de 40.000 rs . , importe de una 
letra girada sobre Méjico en el año de 
1807, han sido declarados responsables 
subsidiarios mancomunadamenle al pago 
de aquella suma, los Gefes que lo fueron 
en dicha época de la antigua caja de con-
solidaeiou y cuyos nombres se espresan á 
continuación. 

Excmo. Sr. don Arias Antonio Mon 
y Ye larde, don José Eustaquio Moreno, 
don Manuel Sisto Espinosa, don Patricio 
Martine/. gustos, don Gonzalo José Vil-
ches, don José Pérez Caballero, don Juan 
de Morales Guzman y Tobar, don Felipe 
Ignacio de Canga" Argüelcs . don Fer
nando Febrer, don García Gómez Jara, 
don Esteban Antonio Orellana, don Ma
nuel Antonio García Herreros, don Ma
nuel do S. Pelayo, don Salvador Rodrí
guez Palomeque y don Agustiu Martínez 
do Castro. 

Y para que conste y llegue á noticia 
de dichos interesados o el, de sus hei;é" 
deros si hubiesen fallecido, libro la pre 
senté con el V.° D.° del señor Adminis 
trádor en Madrid á 18 de agosto de f SG4. 
—Genaro Yaldivielso.—V.* B.°—Riero. 

<• :q f i9 *ioq flf'ioU¡D¡! ¿ihnV. >• • 

S E S T A SECCIÓN. 
• • ' • 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgad» de primera instancia del distrito d<>, la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don José María Sanz. Juez de paz é inte
rino de primera.instancia del distrito de la 
Audiencia de osla capital, refrendada por 
el Escribano don MigueKJarcía Noblc)a8, 
como encargado de don Vicente Castañe
da, se saca á pública subasta, una ha
cienda compuesta de casa principal, su 
vivienda, jardín, y huerta y casa para el 
hortelano, sita en la inmediata villa de 
Pozuelo de Alarcon, que comprende una 
superficie plana de 4618 metros 85 decí
metros cuadrados, equivalentes á 59.491 
pies, 48 décimos cuadrados, tasada en 
168.080 r s . vellón á rebajar cargas; 
diferentes pedazos de tierras labrantías, 
que en junto componen mas de 540 fa
negas, en té minos de la misma villa de 
Pozuelo, Las Rozas, Humera y Boadilla 
lasados en 160.521 rs . vellón, correspon
dientes al Excmo. señor Duque de San 
Ricardo por herencia de su madre la es-
celentísima señora dona Teresa Arredon
do, señalándose para su remaleel dia diez 
de setiembre próximo, á las diez de la 
mañana, en la audiencia de dicho Juzga
do, advirtiendo que no se admitirán pos-

sa iVinda qtte\ fué;do Bélgida^y.confor-
n j o á l o acordado, en su vista por el s e 
ñor don JuaniFernaqdoz;'Palma, Juez to
gado do primera instancia de dicho dis
trito, so oita, llama y emplaza á los que 
en cualqutor concepto se croan con do -
rechoá los bienes que constituyan la he 
rencia' de la espresada Excma. señora 
tinada, paraquo comparezcan á deducirle 
en el referido Juzgado y osciib nía, den
tro del término de 50 días; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

. Madrid 19 de agosto de 1864.—José 
Benito y Orgaz .—568. 

turas inferiores á las tasaciones desig
nadas y que el que tenga interés en ha
cerlas, y quiera enterarse mas por me
nor, puede acudir á la escribanía Ce 

on Yiccntc Castañeda, calle de la Con
cepción (¡erónima, núm. 19, cuarto se
gundo de la derecha, lódoj los dias no fe
riados, de diez de la mañana á dos de la 
tarde. 

Madrid 11 de agosto de 1864:—Nfo-
blejas.—G67. 

6lia»Ior.Il üfíifláfotoO i,l s t a» [bUizl 
i'>, *,b JiÍ6fc id , w > i w u ü 8b fiJUlll ¡ 
Por providencia del señor don José 

María Sauz, Juez de paz é interino de 
primera instanc'a del distrito de la Au
diencia de esta corle, dictada en los au
tos do concurso voluntario de don José 
Carbonell y Culón, de los que es ac tua
rio el Escribano don Olallo Mejía, se 
convoca á Junta general de acreedores 
á dicho señor, para que procedan al 
nombramiento de Síndicos. Para este ca
so se ha señalado el dia diez del próxi
mo setiembre, á las doce de su mañana, 
y tendrá lugar en la audiencia del Juz
gado, sita eñ, el piso.bajo de la terri to
rial, previniéndose que solo podrán con
currir los acreedores que han presentado 
los títulos de sus créditos, ó que I03 p r e 
senten en el acto de la Junta . 

Madrid 15 de agesto de 1864.—566. 

fazgtdo de primera instancia del nartiiU » 
c a l á > H e n * r e 4 , T 0 d e * l 

Don Nicolás d o H a e d o / J u e z ( l e 

A virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez togado: 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad (te esta capital, refrendada 
por el infrascrito escribano, como sust i 
tuto del que lo es propietario del núme
ro y Notario de este ilustre colegio Doc
tor don Mariano Garda Sancha, se cita, 
llama y emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á oponerse á la 
cancelación de los gravámenes que á 
continuación se espre«an, y que atecíari 
á la casa sita en esta corte y su calle de 
la Aduana, señalada con los números Q 
antiguo.y 59 moderno de la manzana 
291 , para quo en el término de 60 dias, 
contados desde el siguionte al de la pu
BLICACIÓN de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, comparezcan en dicho J u z g a 
do á deducir las acciones que les corres
pondan en el espediente promovido á 
instancia de don Laureano Quintana, 
mayor do edad, propietario y vecino de 
está corle, por su hecho propio, y colno 
administrador legal de.su esposa doña 
Cándida Ochayta, uueños en unión de 
otros de la referida casa; bajo apercibi
miento de (pie no verificándolo les para-; 
rá el perjuicio que haya lugar; 

tlcm i0ui£ho*.'QDBtfd olaólmllqmuo 
G-avámenes. . . ) m l . 

Una fianza prestada por don Fran
cisco Antonio González a responder de 
las resullas del cargo'de curador ad -bo -
na de doña María Dominga Foronda, á 
cuya seguridad hipoteco la referida ca
sa, según escritura de 18. de" enero-do 
1S22, otorgada ante el Escribano quo 
fué* de este número don Cristóbal V i 
cuña. ; , i: ¿MI <uq ,:••'l'-b 

Y Otra fianza hasta en cantidad de 
10.000 rs .én favor <Ie la Real Hacienda, 
constituida por clona Juana dé Yélau os. 
se^un escritura de 11 de marzo de 1764. 
ante el numerario doh Fermín Antonia 
Gaiguez, á. responder de las canil lados 
que entrasen en poder de su marido don 
"Vicente Tellez, por razón de un puesto 
de la Real Loter.a que se le había con
ferido. 

Madrid 19 de agosto-do 1S64.—M. 
Saez Hernández.—569, 

nstancia de esta ciudad" teÁÍgSf? 
llenares y su part ido. l C a l a ^ 

Por el presente cito, llamo y emplaza 
á todos los quo tengan heredades co l m ° 
danles á las que en término de la vi l | a a" 
Fuente el Saz posee el señor don Narciso 
Sataber y Pinedo, marqués de la TbrrccU 
lia de Nava-hermosa y Yatdeolmos, vecu 
no-de Madrid, para que se presenten al 
acto del apeo y deslinde de dichas fi ncas 
el dia 51 del actual, y hora de' las diez-
en que dará principio, vcñrMndblo coa 
los prácticos, peritos agrónomos, dociu 
mentos y demás que les interese; en l a 

Inteligencia que de no hacerlo les parara 
el perjuicio que haya lugar en derecho, 
buya operación se practica á instancia 
del referido señor marqués. 

Alcalá de Henares á 11 d e a s oslo 
de 1864.—Nicolás de llaedo.—í>or 
dado de S. S., Gregorio Az'ana.—573. 
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CÜ1 
101. 

Juzgado de primera instancia del distrito >U la, 
Universidad 

Habiéndose acudido al Juzgado de 
primera instancia del distrito do la Uni
versidad de esta corlé, por la escribanía 
que desempeña don José Beni;o y Orgaz, 
por parle do la Excma. señora doña .Ma
ría de la Encarnación Bel vis de iMouca-
da, marquesa de San Juan de l ' icdras-
Albas; de la lixcma. sed ira doña María 
del Carmen Alvarez de Bohorques liel-
vís de Moneada, marquesa de la.Uegálía, 
y el reprcsenlanle de los méuo.r'e's esee-
lenüsimo señor dou lúigo Alvarez de Bo
horques y líoliorques, actual marqués de 
Mpndejar y d Bólgida, y señoritas doña 
María de los Dolercs y doña María del 
Carmen Alvarez de Bohorques y Bohor
ques, esta condesa de Sallonl y aquella 
de VillardomjKirdo; solicitando s j les de
clare herederos ab'-inlestato de su difuu-
la madre, abuela y bisabuela, respecti
ve, la Excma. señora doña María de los 
Dolores Palafox y Portocarrero, marque-

j 
.01 

Juzgado de primera.instancia del distrito d«l 
dentro. 

Ir) LIIIAH) . lühüquE nouj.^oqeio loq íob 
En virtud de providencia del señor: 

don Enrique Terrón y Melendez, Juez dé" 
paz del distrito del Centro, é interino lie 
primera inc inera del de Buena-vista, 
por ausencia del propietario, refrendada 
del infrascrito Escribano, se convoca á 
Junta general de acreedores de don F,s-
téban del Olmo. ite esta vecindad, para 
qtí<^ déntto-de^'féfrtáítttf (te #0>dias, .'titt 
presenten con sus-illtífo^ jiislilicalivos 
de sus créditos, -con objeto de tratar so 
bre la quila y espera que solicita de los 
mismos, señalándose para su celebración 
el dia 1!) de setiembre próximo, á la una 
de sü larde, en este Juzgado. 

Madrid 18 de agosto de « 8 6 4 . — E l 
Escribano. 1 E". Hdrmenegddo Hernando* 
- ~ V . 0 B . * , E. Terrón.— 5 7 0 . 
í.1 ib vdi f lnó3 IfcooY io!Vj3 lo loq ebst 

•fdf'M 

> loq wtwHnov ¿r.Jltl ?.z\ íri .£» 

Socicdfld especial minera. 

En rista de 1" infructuosos que lian ti. 
do los requerimientos hechos á !¿>s señores 
accionistas que á continuación se t^preasn 
en los dias 2 5 de junio, l o tK- jitli.» y 1,° ,je* 
agost», para q (^RI;i>f;toi:I;tn las cantida
des que adeudan á esta tociedad, por im. 
porte de los dividendos pasivos de la mis
ma, exigidos por la J u n a directiva;esta, 
d i uso de las facultad*! «¡iití le. cot¡cetleeÍ 
artículo 21 de la ley doG de julio de '859, 
lian dacUrado amortizadas las acciuues quo 
estos p o F e h u , que son L s siguíenios: 

0 . José Zaragoza, por. acción número 
8 9 , dividendos pasivos números Makrina 
77 al 101 , y Linaresa COát &4, importantes 
la cantidad "de I2G0 rs. 

I). Germán Steinfdd, acción núm. 88, 
videndos pasivos i iúmoios Makrina 93 al 
>1, y Linaresa TG al 84, imporaintesla 

cantidad de 520 r s . , ¡ 
D . Mipnol Pérez y Fernandoz, accioo 

numero 458 . dividendos números Makrina 
90 a! 101 , y L i n a r e s 79 ai 8 4 , importantes 
la cantidad d é 5 4 0 i á. 

Lo que de acuerdo <!e la Junta directi
va se haré pático para los efectos opor
tunos. 

Madrid 'Í9de deazóstd Í8GI.—El Presi
dente interino, Francisco Yillalon.—57t. 

LA NUEVA A M ^ I C A . 

Sociedad especial minera. 

D. Francisco López Ru Tro \n sido re
querido con est*ñíclla p.>r tíé^lrtirta vtz, i " 
cncio á domicilio, al pai-cdu 140 rs. qu« 
adeuda por divíacdu s aé la acción núme
ro 30 . 

Madrid 11 de ulkvJu - t - E l Secre
tario interino, Ignacio (lan.iKi.—371. 

.esUodoo 'I 

- En la-noche del 9 del corriente se M 
pec&úo. .tom> yagua- do la propiedad * 
Felipe Uohuella, vecino do la v i l l a r 
Guadarrama, cuyas -señasson las $\g$\Wí 

oncéanos , siete cuartas' menos dos di'ilo», 
hierro en la nalga derevha de esta ftfg 
r a A , y e n la izquierda otro de esta.ií 
en el labio aulevior olro hierro en /oral» 
de cruz, esquilada lo que se llama la <#* 

• . o o 9 . 

Km IOR. h. JOAH XN-TONIO C.Aiir.u. 
•• — " " " ¡f¿ 
brém. del mismo, talle del Almirante, »u 

/iilioq Llflul r.l . l i ; b b ' nod ieo toj*" 
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